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DEMANDANTE SAIRA MARIA VELASQUEZ CAVIDES y o 
DEMANDADOS EMRESAS DE TAXIS SUPER S.A.  

TAX SUPER Y OTROS 
INSTANCIA Primera  
TEMAS Y SUBTEMAS Agrega constancia notif icación 

 

Se agrega y se tiene en cuenta, la notificación por aviso al 
codemandado BIANOR DE JESUS MOSCOSO, cuya fecha de entrega se realizó 
el pasado 22 de enero, término éste que para la presente fecha se encuentra 
fenecido y sobre el cual guardó silencio el notificado. 

 
Ahora bien, se hace saber que una vez integrada la totalidad de la Litis, 

ya que se encuentra pendiente la resolución de los llamamientos en garantía,  
se dará el respectivo traslado a las contestaciones de la demanda. 

 
  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   
  

  
     TATIANA VILLADA OSORIO  

     J U E Z  
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